
BOME Número 6126 Melilla, Viernes 1 de diciembre de 2023 Página 3123 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6126 ARTÍCULO: BOME-A-2023-998 PÁGINA: BOME-P-2023-3123 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia 
restante del Convenio.  

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, funcionamiento de un servicio de 
conciliación  para atención a menores cuyos progenitores tienen necesidades de conciliación. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la 
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades  públicas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total del servicio subvencionado, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente. 

Tercera.- Compromisos asumidos por la Academia Vetonia S.L. Son los que a continuación se relacionan: 

a) A mantener, durante diez meses adicionales, el recurso de conciliación en iguales términos que los 
iniciales,   con un mínimo de 47 plazas para menores, garantizando los medios materiales y humanos 
necesarios. 

b) Mantener en iguales términos el establecimiento de las normas de funcionamiento y convivencia, el 
régimen de horarios, los derechos y obligaciones tanto de las personas usuarias del servicio, como de 
los profesionales.  

c) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al servicio de conciliación  se realizará en 
jornada y horario iguales a los que se venían desarrollando,  y se fijarán de acuerdo con la necesidad 
de garantizar la atención continua y permanente a las familias y a sus hijos/as. 

d) Abonar todos aquellos gastos que se deriven del funcionamiento del recurso de conciliación, tales como 
gastos de personal, de material escolar, de seguros, etc. 

e) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

f) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado informándoles de ello directamente a las personas beneficiarias/usuarias del recurso.   

g) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta por dos 
representantes de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y dos representantes de la Academia Vetonia 
SL, con las siguientes funciones: 

a) Revisar la situación de los menores usuarios y sus familias .  

b) Analizar y evaluar las actuaciones objeto del Convenio. 

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia. 

Cuarta.- Gastos. La subvención para la continuidad del servicio deberá destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes: 

Gastos de Personal, 9 empleadas: 77.000 euros. 

Dirección y Coordinación: 18.000 euros. 

Asesoría Laboral y Contable: 2218 euros. 

Uniforme y Epis: 600 euros. 

Meriendas/desayunos alumnado: 1.000 euros. 

Seguros Accidentes y Responsabilidad Civil: 500 euros. 

Prevención Riesgos Laborales: 1032,87 euros. 

Aulas de instalaciones CEIs: 38.000 euros.  

Material Escolar CEIs: 2.000 euros. 

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del manejo por el citado centro educativo de 
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se 
trate de contratar por al entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional. 

Quinta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de 
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de su 
prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, Dirección General de 
Educación,  quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención 
General de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la 
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
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